
 

 

ADENDA  N. 1  

SPVA 2014-231 

  

 

Mediante la presente adenda se modifica el pliego de condiciones de la SPVA 2014-231, cuyo 

objeto es la “ASESORÍA EN LA SELECCIÓN DEL SOFTWARE ERP”, en los siguientes términos:  

 

 
1. Se modifican fecha y hora límite de entrega  

 

 

Fecha y hora límite de 

entrega: 

Viernes, 25 de julio de 2014, entre las 02:00 PM y las  03:00 

PM. 

Forma de entrega de 

propuestas: 

 

El proponente podrá  realizar la entrega de la propuesta de dos 

maneras: Por página web o física. Cualquiera que seleccione 

deberá tener en cuenta el rango de hora establecido en la 

presente solicitud privada. 

1. POR PÁGINA WEB: el interesado debe ingresar a la 
siguiente dirección: www.esu.com.co, luego de haberse 
registrado previamente como proveedor. 

       Para tal efecto se anexan  los procedimientos de: 

 Registro de proveedores en la web: Se anexa archivo 
llamado “REGISTRO COMO PROVEEDOR PORTAL DE 
CONTRATACION ESU”.  
Nota 1: En éste procedimiento, el proponente interesado 

deberá subir a la página web los documentos legales 

solicitados en el registro. 

 Instructivo de participación en los procesos de 
contratación: Se anexa archivo llamado “COMO 
PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION DE LA 
ESU”. 

Nota 2: En éste procedimiento, el proponente interesado 

deberá subir a la web la oferta técnica y económica (Formato 

1. Especificaciones) y demás documentos solicitados en los 

términos y condiciones diferentes a los documentos legales 

http://www.esu.com.co/


 

 

subidos en el registro de proveedores. 

2. FÍSICA: El proponente podrá presentar la propuesta física  
Viernes, 25 de julio de 2014, entre las 02:00 PM y las  
03:00 PM. en el Centro de Información Documental de la 
ESU ubicada en la calle 16 No. 41-210 Edificio La Compañía 
Oficina 106 Medellín.  
 

3. La cual deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación: 

 Oferta Técnica y Económica (IVA incluido), de conformidad 
con las especificaciones técnicas. (Formato 1. Formulario 
de cantidades y precios unitarios). 

 Certificado de existencia y representación legal y capacidad 
de ejercicio. 

 Registro Único Tributario RUT. 

 Fotocopia Cédula Representante Legal. 

 Certificado de paz y salvo en el pago de aportes parafiscales 
dentro de los últimos seis meses firmado por el 
representante legal  o por el Revisor Fiscal cuando haya 
lugar. 

 Certificado expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, el cual podrá consultarse en la página web 
www.procuraduria.gov.co del Representante y Legal y la de 
la persona jurídica. 

 Certificado expedido por la Contraloría General de la 
Nación, el cual podrá consultarse en la página web 
www.contraloria.gov.co  del Representante y Legal y la de 
la persona jurídica. 

 

Cualquier  inquietud favor hacerla llegar al correo 

propuestas@esu.com.co; con copia a David Andres Ospina, 

Secretario General daospina@esu.com.co y Manuel Mejia 

Palacio, Profesional Infraestructura Física 

mmejiap@esu.com.co 

 
 
2. Se modifica el capítulo 5 –“CONDICIONES DEL CONTRATO”  en los siguientes términos: 
 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloria.gov.co/
mailto:daospina@esu.com.co
mailto:mmejiap@esu.com.co


 

 

CAPÍTULO 5 - CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
 
5.1 OBJETO DEL CONTRATO 
 
El proponente elegido mediante la presente Solicitud Privada de Ofertas se obliga con la ESU a 
prestar la asesoría para el proceso de selección y contratación del software ERP, de conformidad 
con las especificaciones técnicas descritas en estos términos y condiciones. 
 
5.2 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán para todos los efectos parte 
integrante del (los) contrato(s) y en consecuencia, producen sus mismos efectos y obligaciones 
jurídicas y contractuales:  
 

▪ El Pliego de Condiciones, con sus oficios aclaratorios y adendas. 

▪ La propuesta del CONTRATISTA y los documentos adjuntos presentados con la misma. 

▪ Los Anexos 

▪ Demás documentos que las partes llegaren a suscribir durante la ejecución del contrato. 
 
5.3 PLAZO PARA EL DESARROLLO DE LA ASESORÍA 
 
El adjudicatario seleccionado mediante la presente Solicitud Privada de Ofertas, deberá cumplir 
con la asesoría en un plazo estimado de 4 meses. 
 
5.4 PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO 
 
El contratista no podrá ceder el contrato, sin la aprobación previa y expresa de LA EMPRESA PARA 
LA SEGURIDAD URBANA, quien puede negarla.  
 
5.5 ADICIONES 
 
El contrato se podrá adicionar de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 035 de 2011, 
modificado por el Acuerdo 50 de 2013. 
 
5.6 DOMICILIO 
 
Para los efectos de esta SOLICITUD PRIVADA DE OFERTAS y de los contratos derivados de ella, se 
tendrá como domicilio el municipio de Medellín. 
 
5.7 OBLIGATORIEDAD DE LA AFILIACIÓN DE TODO EL PERSONAL AL SISTEMA DE SEGURIDAD 



 

 

SOCIAL INTEGRADO Y PAGO DE LAS OBLIGACIONES PARAFISCALES. 
 
El adjudicatario deberá tener en cuenta lo establecido en la Ley 789 de 2002 Artículo 50, según el 
cual toda persona que celebre contratos con el Estado deberá, si es persona natural estar afiliado 
al sistema de Pensiones y Salud, y si es persona jurídica, deberá afiliar a todo su personal a dichos 
sistemas y cumplir con las obligaciones parafiscales, lo anterior, deberá ser acreditado en su 
debida oportunidad. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones consagradas en la ley 100 de 1993 y sus 
decretos reglamentarios, el contratista deberá afiliar sus trabajadores al sistema general de la 
seguridad social en pensiones, salud y riesgos laborales. 
 
5.8 SUPERVISIÓN 
 
Una vez aceptada la propuesta de uno o varios contratistas, la ESU, designará un Supervisor, quien 
tendrá la facultad de inspeccionar en cualquier tiempo, el desarrollo del contrato, incluyendo las 
especificaciones técnicas, así como la calidad del servicio de los productos ofrecidos e igualmente 
velar por el estricto cumplimiento de su objeto.  
 
5.9 GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
 
El contratista constituirá a favor de la ESU una garantía que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. El oferente podrá otorgar como mecanismo de cobertura del riesgo 
póliza de seguros, garantía bancaria o patrimonio autónomo, de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 1510 de 2013. 
 
Tratándose de Póliza de seguros deberá ser las expedidas para entidades estatales y otorgada por 
una compañía de seguros autorizada para operar en Colombia por la Superintendencia Financiera 
y preferiblemente con poderes decisorios en la Ciudad de Medellín, tomada por el oferente a su 
costa y en favor de la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD URBANA – ESU-.  La garantía deberá 
detallar: objeto, número del contrato, vigencia, cuantía y firmas del tomador y de la aseguradora 
que la expide, así como acompañarse del respectivo comprobante de pago del valor de la prima y 
de los demás anexos o cláusulas generales que hagan parte de la garantía. La garantía deberá ser 
aceptable para la ESU en su procedencia, contenido y forma. La ESU se reserva el derecho de 
rechazar la Garantía Única si ésta es expedida por una entidad que a criterio de la ESU no 
constituya una seguridad al cumplimiento de las obligaciones que se garantizan. Así mismo, la ESU 
se reserva el derecho de revelar los motivos por los cuales la póliza no es aceptada. Las garantías 
deberán estar vigentes durante todo el término del contrato, tal como se explica más adelante. 
Cuando haya modificación del plazo o del valor del contrato, EL CONTRATISTA deberá ampliar las 
garantías del contrato para conservar el monto porcentual y las vigencias; también lo hará cuando 
se haga efectiva total o parcialmente la garantía por cualquiera de los riesgos que ampara.  



 

 

La ESU aprobará la Garantía con observancia de lo dispuesto en el acuerdo 35 de 2011 de la Junta 
de Directiva, modificado por el Acuerdo 50 de 2013, y al Decreto 1510 de 2013, conforme al 
contrato de seguro y cubrirá especialmente los siguientes amparos:  
 

 Cumplimiento: Por el diez por ciento (10%) del valor del mismo, con una vigencia igual a la 
duración del contrato y seis (6) meses más.  

 Calidad: Por el diez por ciento (10%) del valor del contrato. La vigencia deberá cubrir la 
duración del contrato y seis (6) meses más. 

 Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones al personal: Por el diez por ciento (10%) 
del valor del contrato y con vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más.  
 

 


